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2 cllútÍOS,

del xr!ernes IB Íie abril dc LSRX

San Elsursrie sfdrpo y murrir. ='E/Xaúilso vsrú.en ln iglesia ds Santa 8Ãi4 '':~+
úc rs.

POLíTICA.

Las 'leyes fundbrrentales de una saciedad bier.' urgen!veda rm son mss que astros 'tan-

tos pactos á cuyo curnp!!miento nos sugetamos por nuestro interes y utliídad; esto es,

por nuestra conservucien y seguridad, bienes que teniendo el mayor precio' debeó 'ser

garantidos por medio du aeaei!as, 'si es quu ha de estab!eúerse nu órdan indispensabie en

toda asociscion, e! cual es iuad«squibiu si no teremcs una liosa dentro de lacual marche-

mos uniformes, hagamos recíprocos!os auxilios, y por medio úe acciones arreglada. pro-'

porcionemos nuestro bien estar y nuestra. felicidad. Las leyes no son otra cosa que con-

tratos que estipulados!ibrenreote debe cumplir cada uno en' su clase, porque todo lé

qua sea sa!ir de su esfera es vio!ento y es un.crimen. Nada bay de mas funesto y terri-

ble á usa sociedad que el acto ó antes por los cuales se apartan el individuo 6 indivi

duos del punmaí cumplimiento de las leyes, pues en este caso se acabó la esperanxav

se perdiú la seguridad, se desconocen los derechos, se trastorna el órdea y sucedé tal

confusion¡ que en vea de formas regularas se observan msustruos opuestos en un todo á

las sensaciorres que ei l ombre debe recibir en la sociedad cuando las leyes son obe

decidas; para evirar pues aquellos males funestos debe ser el, primer cuidado de un

gobierno que no sean ouebranradas¡ y que en su lugar entre la arbitrariedad qoe es uno de

les males mas graves y de consecuencias muy funestas especialmente si a ella dan lugar

los que debierau ser sus mas fielss observadores, cuales son !os agentes del poder en ún

gobierno constitucional¡ únicos responsables de su egecucion, puesto que la peráona de!

monarca es y debe ser sagrada' é inviolable! y en todo gobierno sea el que tuere la volua-

tad real generalmente se halla uistante del ntal, porque'se halla fuera dei círculo de ias

pasiones é irtcrests que dominan á los damas.

Es arbitrario en un gobierno representativo el egsrcicio r!e todo poder cuando no ca-

mina dentro y conforme con la ley: es arbitrario todo acto cue no consultando a las

instituciones es dirigidn por sala' la voluntad sin.mas regla que lo que. apetece ¡ en

cuyo caso se dá al traves con todos.los derechcs'iñdividua!es y !os deberes no tendrán

tras Brrussa que la de la fuersa; y por cierro que semejante estado, a! piso que vio-

lento es bien triste para nquel que conaciendo Ios Bnes qur. se propone'toda sóciedará

s c
'

constitucional ¡ esperimente ríue la ley queda naia suceuiéndoía la aibitrariedád.

La historia, que es el cuadro mas ó menos geí de io sucesos, nos da lecciones ter-

tibles, consultando al tiempo pasado para lo!er arreg!ar!as acciones del preseote y pre-

veer los bienes 6 males que pueden sobrevenir en lo futuro. Los ce!ebres Grecos en Roma

acometieron é invadieron eldulceimperiode la ley con la fuersa de un partido numeroso

que se formaron¡ por medio de la cual y su pernicioso uso, vinO á pamr todo en úitp

espantosa atbitmriaúad que cúuúó cn la esp!m! de! tnumíó' los mayorés.maleas'íái~
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qne los mismos fueron víctimas de otro parrido suscitado contra ellos . ¡re-

su!tado fatal pero bien cierto cimndo no hay garantias¡ cuando no I<ay la sa!-

vrguardia de la ley y se precipita' todo en la arbitrariedad !... Corrió por

primera vex la sangre de ciudadanos contra ciudadanos en Roma, y retos

)os vínculos "que deben héHarse entre el hombre y las leyes, suc dio, un

trastorno general y, eí mas fiero despotismo ; se esperimentaron en aquel

grande imperio todas las plagas qiie trae consigo el desórden y que se

desplomarán en cualquiera otro que por desgiacin se encuenrre en igual caso

porque iguales causas producen unos mismos electos...... La parria <iu lus Carnilos,

de ios Cincinatos, de' los Curios y de los 'Marca!os eia infinitamente di <ante y opues-

ta fi la de Ios fieros Grecos ; en aquellos era la purrln ds Ins virtudes y del amor

ardiente á las leyes, y en éstos era la de las pasiones de la rrci risa ¡y de los

pnrriéexi-en'lox primierdáln'ób"diencfá ciegá i 'laconstitucion del é taáo, füera-

copmensada con innumerables laureles y coronas cívicas dehi!ss á sus gr" ndesy repetidas

victorias, yac éstos ln patria rn era mis que un campo de bata! Ia en sl cual se aconietian

éon el mas crudo,encarnirnmiento ciudadancs contra ciudadanos, no yá por :or<ener Jas le

yes que perdieran su lugar, si por opiniones encómrsdns é intereses opues cs, cuya con-

tinuacion de males apenas fue Jnterrumpidó, coiho loconíi inan las pro<c<!pciones hor-

ribles de Siía si Jos inauditos horrores de Mario, de Cinnn y de Carbon efectos funestos

de la arbi:rariedadi.i. Veapse.tanibien-ías. catísvofes á <pie ció lugar el.sin<u!ado Trion-

viráto'de Cóiár púinpsyo y Craso,, en'donde al pafo que se veian prosperar Ios vicios, las

injusticias y lts vioíencias de,un Gsbinío y de nn Clodio, era proscriptn nn Ciceron arro-

jado de una patria. q<e habin salvado, arruinadas y vendidas us casas, y su familia abando-

nada á'la aras tristé orfandad,... Bag~amos alto sobre Ias funestas coosecuercias de la céle

bre batalla de Fars lia y veremos al jefa r!el parriiio vencedor traspasado á pufialadaspor Ias

personas que. da su mano recibieran mayores b!eses en el recinro de un Jugar.que debiera

sersavgrado si Jas leyes hubieran sido algo y la arbitrariedad no lo f~eratodoiy por ventera

au.muerte fué el tg mino de< Jas desgracias i.... Mareo Antonio las continuó llevándolas nk

éstremo qóe le inspiiaóa su furór y todos los gefes de par<idea fueron vi<tima de v!i<s co-

mo debia suceder¡por que no habia garantias y soLo la fuerxa y la arbitrariedad deci lis n de

la suerte ¡y por do quiera que se es<endiese la vista no se veian mas que verdugos y cadalso

sos, y las primeras victimas aqa l les que regularmente sus virtudes, su a uor á Jas leyes y

al ordón ó sns riquexas eran Jos motivos n as poderosos de s<s desgr cias y de su ruina......

Todol íus sentimienros de la raxon y de la humanidad se aniquilaron y ccupaion su Jugar

la crueldad y la tirania supe!<ads por los gefes que fomentaban los partidos y seentrcgxban á

la mayor arbitrariedad...... El padre no se hallaba seguro del liijo, el hermano del herma-

no y el amigó del amigo'..... Rien sabidas.son estas verdades que, causaran la desolpcion

al imperio mas grande y pndercso de Ia tierra,.... Ahora bien, si' el olvido, ó despreciode

Jas ley a tiaen en pos de si tán<os males, y el espíritu de paritido y de faccion el mayor

de todos coal es, el verdugo y el cuchillo que lleva por todas partes Ja mas ter

tibie v nganxa, l no procuraremos consultande á nuestro bien arreglar la couducia a los prin-

cipioa dc la moraletema, de la política y qne el lugar que ocupa el vicío sea reempiarado po

elde.ia virrudl.... ñlo nos cansemos: la arbierariedad es la surgente de los males detor

éo< los gcbiernns constitucionales....... Es necesario no engafiárse : cunndo un góbiern

xsi,', haya.perdido su fuerxa moral,cuando'Ja Constitucion he sido ya escandalosnmente vioo

Iadá, yá no tiene recursos para prolongar su duracion ripo por medio de medi :as ilegales,-
estas jüsmasenveóde dar. movimiento é impulso ála máquioa social, noharánsinorerar y

dar pór instantes el trastorno que se queria impedir por medio de eHas verificandose tal vex

éespues con mayor dásgracia y<nea vergooaosamente....... Las medidas arbitrarias en nugo-
'

biérno constirucional soo un venenó mortifero con cuyo uso estamos espuestos á par<:cer

íy dejarémos en vista déel)o de dispensar,todo e) cuidado que reclarüa de nosotros la ob

serbanciá de ips leyes para no vernossnmerpiddos en tanms desgracias i

G OIJIERNO POCITICO.

IJax jgi<rsqxe Odeneifla cen<lé del Rúisvxl, general sx gefe dst ffrcfv ejército de opera
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cionor, con>andan/e general riel primer dirrriro n>ii//ar y gefe poffrfoo de la pre-
ví nr" > I

Habiendo llegado á mi noticia que algunas espafioles infames, complaciéndose ccn la
idea de que los estrsngeros invasóres de nuestra amada y libro patria, é imaginando que
puede ser duradera la accidental dominacion que obtenga sobre algunan parte dc su terri-

torio, cuando acuden á la deFensa de nuestras lib rtaces todos los que las aman y de-
sean defenrlerlas hasta perecer, se atreven á insulmr á los dignos patriotas que mas prue-
bas ban dado de verdadero afecto a la causa sagrada de la'Nacion, defendiendo sus de-
rechos estrechamente umdos con Jos del trono Cor>stitucional ¡y amenazándolos con fu-
turas persecuciones y delaciones¡ hago sabor. Qüe cualquiera psrsona á quien se c>,nven-

za en juicio verbal rte hu}ier cometido tal delito¡ será inmediatamente castigada de «n

modo ejtcativo y ejemplar. JF para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar
ignorancia he mandado se fije este bando en todos los parajes' público sacost»mbrados.
1drid T7 de ab>ii de 18'3. A/ conde de/ Mb/rva/. =Por el secretario del gobíerntí,
poíitico le oficial primero. =Pobló C>fuentes.

DIPDTACION PROVINCIAL DE MADRID

Siendo de la rusyor in nortonc>a que iomediatameute s' ara>en, vistan y equipen
de m,iu Jo nace>urio los dos batallones de la M. N. A. de nueva creacion que cor-

responden.á esta provmcia y al tercer egercito de
'

operaciones, seguu ha manifes
tz>lo repetidas veces á la-diputrcion él Excmo. seí>or conmndante. general del dio
trizo > y no hab en>lo propo.cion en la uctualiriad''de recursos efectivos con que atan
sier á los enorm's gastos de esta empresa, ha determina>io ósta corporacion',
acuerdo con el mismo seí>or comandante general> que paia no gravar ú los pus>bloo.
eon nuebos in>puestos y prop>rcionzr tambisn á Jas' fsn>ilios interesadas enloü sorreos
el. alivio. de redin>ir el servicio personal por cl pecunimio, a beueficien í(JJ pla-
zas en cada bntullon por Ja cur>tidad de 8& rá veilon, y qoe se espidan sns licen-
cias absok>tas á los' milicia>los á "quienes háya tocado lá suerte, aunque se 'halleri
fiiiados en sus respectivos batallones, iñediznte iá entrega voirntsria de zque-Da cantidad en )a depositaria de'la dipútacion. Y á fin de qu lleg>io á r.ot>cia
de los intere sdos, ha acordado- S. E. que. Jos uyuntámientos constitucional>s >i>pon-
gan Oe f>g este edicto en !os psrages públicos. M.dííd' Ií de abril de 1823, Eí
Befe político, presidente, El' conde del afb/rva/. = Dc acuerdo tie la c Jpütacío>z
provincial, Z~un Srrvne/s.o llforate, secreta>io.
=Siendo urgentísirno el estabiecimientó de dos brigadas de á qüíníentos mu!zs dé tiro
para N amlller>a, >o admitirán proposiciones ál efecto" j>or' 'el té mino de dos dias, br>jola garaatia de Ja diputacion p:ovíncial, y se rématat n los zjus:es en Ns personas queofrezcan mas ventajas, quienes podran scudír de>de hoy á la cosa paanderis> én la pm-
sa do la Constitucion

¡
en Js que se manifestará el pliego de' cordicior es que debe servir

de base á Ja contrata. Madrid íó de ab>il ée 1883. =Por acr;ardo de la diputacion pio-vincial. = Jsan Francisco /lforase. =Secretario.

INTENDENCIA DE MADRID;
D. Vicente mándenos y Nebot ¡ caballero rie.l> real y distinguida Grden espafíola de

Cárlos III, intendente honorario de ejército y en propiedad de'esta próvincia íhc.
Hago saber qae la declsracion sevunda, del articulo I7 del escrito dé las Córtes deB de noviembre de IBBJJ advierte : que todos los bienesvaizes, derechos rentas' y accic-

ues de capellanías vacantes y que vacoren que no son de Somnmiento de f" milias, hvr-
miras, santuarios, cofradias¡hermandades, memorias o fundaciones que no celen espiri-tualissdss y hagan parte >le la congrus de los ministros del airar y cualquiera otro es'
tablecimiento piadoso qne uo sean hospitales en ejercicio de enferme>la ó de hospitalidad
doméstica, hospicios, casas de espósitos y de educacion y pertei>encías de fámilia á perúsonsa particuJare>. ó Jetas para c" sor. doncellas, quedan desde ahoró aplicados á la estin-
cion áe la deuda pública, y la junta nacional drl.créúíto público oé posesionará de ellos,los venderá y los administrará mientras no se vendan pagando lss cargas de jus-ticia. Il advirtiéndose que los> poseedores ¡ patronos y' ádruiaistradoreo oe
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aquellos estableciniientos .po concurren s presentar las funilaciones originales
o testfmohio ds ellas peca su exámsn, y discernir si deben caducar ó permanecer
en su actual .forma ; se previese que en el preciso térmmo de un m s, contado
desde este anuncio, exhibán en la contaduria del crédito público- de esta p ovincia,
sita en el estiaguido monasterio de san Martin todos los documentos correspondien-
tes á las referidas fundaciones; en el conceptu de que pasado dicho término sin
verificarlo procederé á exigíríos. por apremio mijitar á costa de los enunciados ad-

minístradores,,poseédores ó patronos que no cumplan con esra provideacia. ihladrid
Il de abril de 1883;=''Vicente Jáudenes,

Ayer tardeentró en ésta capital parta de lu artiilerla de Segovia.
— La exciua. diputacion provincial y el' general en gefe del primer distflito han nombra.
do al céPitan dz 'ejército, don Joii Bááma Fomiáaya v comandante del Primer cuerPo
franco de cazadores constitucionales.

Esre cuerpo que se coáipondrii de caballerla é infanréria, se está organiztndo eu Chin-
clion á donde podrán dirigirse todos los voluntarios que iiuiáran alistarse, comprome-
tiéndose a servir durante las circuostancias .ó al niénos por un níío.

Lá columna compáesta dp á50 psEiotas levántada con. la debida autotizacion pot
diiii Manu I Peras da Riiilová sale hóy á las. once del dia con, direccion a Sanmfia.
— Se asegura qáe los franceses no haá pasado de. Vitoria.

A N UNCIO.S.
Livbaávuaa. Lot gablnétsi y loí putblot desde 1818 hasta I823s escrito por Mr.

Einon„ traducirla ppr dos amantes de la liáertad. I os suscritores á esta preciosa obre
acuéirán'á tecoger el primer cuaderno á las libreriás de Sauz, calle de las Carretas i,y
ytályari cáfle üel Prlncip : ádvirtiendo continua abierta la suscriciou hasta la entrega
del segundo cngdurttó qué será con toda la brevedad. posible ; y que el precio áe la sus

elición de toda la obrajes el,de 24 rs. que.se.entregaránn ee el acto de suscribirse.
— 'Observaciones, sobre 'la 'provable diáojucion del estado ó lo que es lo misiuo ja cán-
'tjnuacián del actual mii isterio hasm despuea del.viage ; por 'el ciudadano Juan Romos
biv Alpuentei reimpreso en Madrid

i
se vende á 2 rs en la librerm de Esparza cálle

de la Concepción Gerónima.

,Vswvús. En la pública calle de la Concepcioa Gerónima, número 8. Efectos que se

háu de subástar hoy I8 dd abril de,á823 desde las á! del,dia.
Un tocador de,caoba con,su mesa: vaiias camas para matrimonio de pino pintadas

'y dorádasi una mesa. de caoba enacaradai una cuna .dáid maciza: un .piano idi un

tocador de id. paquefio: una guitarra: dos catres de pino pintado de moda : un brillante de

primerá clase: dos cuadros de Dido y Eneasi id. de ia hija sorprertdida.
En la calle de Atorha¡n. ui frente de la.casa, de Pomejos, tienda del hojalateroda

rán razón de un'profesor que se dedica.á ensefiar á los nifios de ambos sexos eu sus pro-

pias casas los elementos de gramática castellana. y francesa, y los de arisméYica v,algebra
geografía y geometria¡ sin mas interes que 60 rsi al mes.

ESPECTÁCULOS.
'

'

No hay funcion en" ambos teatrot.

De ia caes asia,. A las siete y'media~ El. Coadtda fvfarboza en cinco actos;
baile y'áainete.

Ss tzbttrlbe oli gl despacho priutipal cilio de Bordadortt z.
o 8 cuarto principal de

lu izquierda á ltiá réalet por mts paia esta tdrto.llevado ú. lat catar, y para los pro-
viatiaj ú 28 rt. por triraettret¡frajitt de portal.y te hallaré de.venta, ú.dos .cuartas, j
ea lat llbrtriat de brúzv Sana, Etpitrzov Villa yeo lado la viuda do Saatkoz; ca-

llt do Tó lodo ; y tn la PiaXutla de cfzteu llgartlas sisada. de aéltjazdraPeroa ¡ deu-. '",,

do st 'vendo tl Telégrafo y el Diairo viejo.

MADRID i 1jiáPRENTA DE D, jjtNTO1@O FERNANDEZ á828.
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